
LEY 16/2010, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, de 
Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de 
la Generalitat 
 

(BOE 23, 27/01/2011, DOCV 6429/31/12/2010) 
 

TITULO II. Otros tributos cedidos 
 

CAPITULO II. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

Artículo 10. Reducciones en transmisiones mortis causa  
Para el cálculo de la base liquidable del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, en las transmisiones mortis causa resultarán aplicables las 
siguientes reducciones: 
 
Uno. Con el carácter de reducciones análogas a las aprobadas por el Estado 
con la misma finalidad: 
 
a) La que corresponda de las incluidas en los grupos siguientes: 
 
- Grupo I: Adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 21 años, 
40.000 euros, más 8.000 euros por cada año menos de 21 que tenga el 
causahabiente, sin que la reducción pueda exceder de 96.000 euros. 
 
- Grupo II: Adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 o más años, 
cónyuges, ascendientes y adoptantes, 40.000 euros.1

b) En las adquisiciones por personas con discapacidad física o sensorial, con 
un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, se aplicará una 
reducción de 120.000 euros, además de la que pudiera corresponder en 
función del grado de parentesco con el causante. 
 
En las adquisiciones por personas con discapacidad psíquica, con un grado de 
minusvalía igual o superior al 33 por ciento, y por personas con discapacidad 
física o sensorial, con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento, 
la reducción antes citada será de 240.000 euros.2 3

1 Letra a) del número uno del artículo 10 redactada por el artículo 31 de la Ley [COMUNIDAD 
VALENCIANA] 14/2005, 23 diciembre, de la Generalitat, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Financiera y Administrativa, y de Organización de la Generalitat (DOGV 30 diciembre). 
Vigencia: 1 enero 2006 
2 Letra b) del apartado 1.º del artículo 10 redactada por el artículo 13 de la Ley [COMUNIDAD 
VALENCIANA] 10/2006, 26 diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera, y de Organización de la Generalitat (DOGV 28 diciembre)..  Vigencia: 1 enero 2007 
3 Número uno del artículo 10 redactado por el artículo 44 de la Ley [COMUNIDAD 
VALENCIANA] 12/2004, 27 diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera, y de Organización de la Generalitat Valenciana (DOGV 29 diciembre). Vigencia: 1 
enero 2005  
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Dos. Por circunstancias propias de la Comunidad Valenciana, y sin perjuicio de 
la aplicación de las reducciones previstas en el artículo 20.2 de la Ley 29/1.987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de las 
demás reducciones reguladas en las leyes especiales: 
 
1º) En el supuesto de transmisión de una empresa individual agrícola a favor 
del cónyuge, descendientes o adoptados del causante la base imponible del 
impuesto se reducirá en el 95 por 100 del valor neto de los elementos 
patrimoniales afectos a la empresa transmitida, siempre que se cumplan, 
simultáneamente, los siguientes requisitos: 
 
1) Que la actividad no constituya la principal fuente de renta del causante; 
 
2) Que el causante haya ejercido dicha actividad de forma habitual, personal y 
directa; 
 
3) Que la empresa, por esta vía adquirida, se mantenga en el patrimonio del 
adquirente durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, 
salvo que aquél fallezca, a su vez, dentro de dicho plazo. 
 
Cuando no existan descendientes o adoptados, la reducción a la que se refiere 
el párrafo anterior resultará aplicable, siempre que se den los requisitos 
indicados en el mismo, a las adquisiciones efectuadas por los ascendientes, 
adoptantes y parientes colaterales, hasta el tercer grado, del causante. En todo 
caso, el cónyuge supérstite tendrá derecho, igualmente, a la citada reducción. 
 
También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los 
bienes del causante afectos al desarrollo de la actividad empresarial agrícola 
del cónyuge sobreviviente, por la parte en que resulte adjudicatario de aquéllos 
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. En tal caso, los 
requisitos a los que hacen referencia los números 1), 2) y 3) anteriores se 
habrán de cumplir por el cónyuge adjudicatario. 
 
En el caso de que el causante se encontrara jubilado de la actividad 
empresarial agrícola en el momento de su fallecimiento, dicha actividad deberá 
haberse ejercido de forma habitual, personal y directa por su cónyuge o por 
alguno de sus descendientes o adoptados. En tal caso, la reducción se aplicará 
únicamente al cónyuge, descendientes o adoptados que ejerzan la actividad y 
que cumplan los demás requisitos establecidos con carácter general, y por la 
parte en que resulten adjudicatarios en la herencia con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones. Si, en el momento de la jubilación, el causante 
hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general del 95 por 
100, siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 
64 años cumplidos. En caso de no cumplirse el requisito al que se refiere el 
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apartado 3) del primer párrafo anterior deberá pagarse la parte del impuesto 
que se hubiera dejado de ingresar como consecuencia de la reducción 
practicada, así como sus intereses de demora.4

2º) En los supuestos de transmisiones de bienes del patrimonio histórico 
artístico resultará aplicable una reducción para aquéllos inscritos en el Registro 
General de Bienes de Interés Cultural, en el Inventario General del Patrimonio 
Cultural Valenciano, o que antes de finalizar el plazo para presentar la 
declaración por este Impuesto se inscriban en cualquiera de estos Registros, 
siempre que sean cedidos para su exposición en las siguientes condiciones:  
 
1º) Que la cesión se efectúe a favor de la Generalitat Valenciana, 
Corporaciones Locales de la Comunidad Valenciana, Museos de titularidad 
pública de la Comunidad Valenciana u otras instituciones culturales 
dependientes de los entes públicos territoriales de la Comunidad Valenciana.  
 
2º) Que el bien se ceda gratuitamente, para su exposición al público. 
 
La reducción será, en función del período de cesión del bien, del siguiente 
porcentaje del valor del mismo: 
 
- Del 95 por 100, para cesiones de más de 20 años. 
 
- Del 50 por 100, para cesiones de más de 10 años. 
 
- Del 25 por 100, para cesiones de más de 5 años. 
 
3º) En los casos de transmisiones de una empresa individual o de un negocio 
profesional a favor del cónyuge, descendientes o adoptados del causante, o, 
cuando no existan descendientes o adoptados, a favor del cónyuge, de 
ascendientes o adoptantes, o de parientes colaterales hasta el tercer grado, se 
aplicará a la base imponible una reducción del 95 por 100 del valor neto de los 
elementos patrimoniales afectos a la empresa o al negocio, siempre que se 
mantenga por el adquirente en actividad durante un periodo de cinco años a 
partir del fallecimiento del causante, salvo que aquél falleciera, a su vez, dentro 
de dicho periodo. 
 
En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia en actividad a que se 
refiere el párrafo anterior, deberá abonarse la parte del Impuesto que se 
hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así 
como los intereses de demora. 
 
Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes 
requisitos: 
 

4 Subapartado 1.º del número dos del artículo 10 redactado por el artículo 14 de la Ley 
[COMUNIDAD VALENCIANA] 10/2006, 26 diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat (DOGV 28 diciembre). 
Vigencia: 1 enero 2007  
 

javascript:Redirection('LE0000014565_20060101.HTML#I66');
javascript:Redirection('LE0000238499_20070101.HTML#I32');


a) Que la actividad se ejerza por el causante de forma habitual, personal y 
directa. 
 
b) Que dicha actividad constituya la mayor fuente de renta del causante, 
entendiendo por tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos 
del trabajo o de las actividades económicas. A tal efecto, no se tendrán en 
cuenta, siempre que se cumplan las condiciones en cada caso establecidas, 
todas aquellas remuneraciones que traigan causa de las participaciones del 
causante que disfruten de reducción conforme a lo establecido en el punto 4º 
del presente apartado Dos y en la letra c) del apartado 2º del artículo 20 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones. 
 
c) Cuando un mismo causante ejerza dos o más actividades de forma habitual, 
personal y directa, la reducción alcanzará a todos los bienes y derechos 
afectos a las mismas, considerándose que su mayor fuente de renta a estos 
efectos viene determinada por el conjunto de los rendimientos de todas ellas. 
 
También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los 
bienes del causante afectos al desarrollo de la actividad empresarial o 
profesional del cónyuge sobreviviente, por la parte en que resulte adjudicatario 
de aquéllos, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. En tal caso, los 
requisitos a los que hacen referencia las letras a), b) y c) anteriores se habrán 
de cumplir en el cónyuge adjudicatario, el cual quedará igualmente obligado al 
mantenimiento en actividad de la empresa individual o del negocio profesional 
durante el plazo de cinco años a partir del fallecimiento del causante, salvo que 
aquél falleciera, a su vez, dentro de dicho periodo. En el caso de no cumplirse 
el citado plazo de permanencia en actividad, deberá abonarse la parte del 
Impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada y los intereses de demora.  
 
En el caso de que el causante se encontrara jubilado de la actividad de la 
empresa o negocio en el momento de su fallecimiento, los requisitos a los que 
hacen referencia las letras a), b) y c) anteriores se habrán de cumplir por su 
cónyuge o por alguno de sus descendientes o adoptados, aplicándose la 
reducción únicamente a los que cumplan tales requisitos y por la parte en que 
resulten adjudicatarios, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Si, 
en el momento de la jubilación, el causante hubiera cumplido los 65 años, la 
reducción aplicable será la general del 95 por 100, siendo del 90 por 100 si, en 
aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.5

5 Subapartado 3.º del apartado 2.º del artículo 10 redactado por el artículo 34.3 de la Ley 
[COMUNIDAD VALENCIANA] 11/2002, 23 diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat Valenciana (DOGV 31 
diciembre). Vigencia: 1 enero 2003  
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4º) En los casos de transmisiones de participaciones en entidades a favor del 
cónyuge, descendientes o adoptados del causante, o, cuando no existan 
descendientes o adoptados, a favor del cónyuge, de ascendientes o 
adoptantes, o de parientes colaterales hasta el tercer grado, se aplicará a la 
base imponible una reducción del 95 por 100 del valor de las participaciones, 
en la parte que corresponda a la proporción existente entre los activos 
necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial o profesional, 
minorados con el importe de las deudas que derivan del mismo, y el valor del 
patrimonio neto de la entidad, siempre que las mismas se mantengan por el 
adquirente durante un periodo de cinco años a partir del fallecimiento del 
causante, salvo que aquél falleciera, a su vez, dentro de dicho periodo. En el 
caso de no cumplirse el requisito de permanencia patrimonial de las 
participaciones, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado 
de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los 
intereses de demora. 
 
Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes 
requisitos: 
 
a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio 
inmobiliario o mobiliario. A estos efectos se entenderá que una entidad tiene 
esta finalidad cuando más de la mitad de su activo sean bienes inmuebles que 
no se encuentren afectos al desarrollo de actividades económicas de carácter 
empresarial o sean valores. 
 
b) Que la participación del causante en el capital de la entidad sea, al menos, 
del 5 por 100 de forma individual, o del 20 por 100 de forma conjunta con sus 
ascendientes, descendientes, cónyuge o colaterales hasta el segundo grado, 
ya tenga el parentesco su origen en la consanguinidad, en la afinidad o en la 
adopción. 
 
c) Que el causante o, en el caso de participación conjunta, alguna de las 
personas del grupo familiar a que se refiere el punto anterior, ejerzan 
efectivamente funciones de dirección en la entidad y que la retribución que 
perciba por ello suponga la mayor fuente de renta, entendiendo por tal la que 
proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o de las 
actividades económicas.  
 
En el caso de participación individual del causante, si éste se encontrase 
jubilado en el momento de su fallecimiento, el requisito previsto en esta letra 
deberá cumplirse por su cónyuge, o por alguno de sus descendientes o 
adoptados. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente a los herederos 
que cumplan tal requisito y por la parte en que resulten adjudicatarios, con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Si, en el momento de la 
jubilación, el causante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable 
será la general del 95 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el 
causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos. 
 



A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades 
económicas cuyos bienes y derechos afectos disfruten de reducción en el 
Impuesto, y, cuando un mismo causante sea directamente titular de 
participaciones en varias entidades, y en ellas concurran las restantes 
condiciones exigidas por las letras anteriores, el cálculo de la mayor fuente de 
renta del mismo se efectuará de forma separada para cada una de dichas 
entidades, no incluyéndose los rendimientos derivados de las funciones de 
dirección en las otras entidades.6 7 8 9

Artículo 10 Bis. Reducciones en transmisiones inter vivos  
Para el cálculo de la base liquidable del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, en las transmisiones inter vivos resultarán aplicables a la base 
imponible las siguientes reducciones por circunstancias propias de la 
Comunitat Valenciana, sin perjuicio de la aplicación de las reducciones 
previstas en los apartados 6 y 7 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de las demás 
reducciones reguladas en las Leyes especiales: 
 
1º)La que corresponda de las siguientes: 
 
- Adquisiciones por hijos o adoptados menores de 21 años, que tengan un 
patrimonio preexistente de hasta 2.000.000 de euros: 40.000 euros, más 8.000 
euros por cada año menos de 21 que tenga el donatario, sin que la reducción 
pueda exceder de 96.000 euros. 
 
- Adquisiciones por hijos o adoptados de 21 o más años y por padres o 
adoptantes, que tengan un patrimonio preexistente, en todos los casos, de 
hasta 2.000.000 de euros: 40.000 euros. 
 
- Adquisiciones por nietos, que tengan un patrimonio preexistente de hasta 
2.000.000 de euros, siempre que su progenitor, que era hijo del donante, 
hubiera fallecido con anterioridad al momento del devengo: 40.000 euros, si el 

 
6 Subapartado 4.º del apartado 2.º del artículo 10 redactado por el artículo 34.4 de la Ley 
[COMUNIDAD VALENCIANA] 11/2002, 23 diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat Valenciana (DOGV 31 
diciembre). Vigencia: 1 enero 2003  
 
7 Artículo 10 redactado por el artículo 17 de la Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 9/2001, 27 
diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de 
la Generalitat Valenciana (DOGV 31 diciembre). Vigencia: 1 enero 2002  
 
8 Véase Res. [COMUNIDAD VALENCIANA] 25 mayo 2001, de la Dirección General de 
Tributos, relativa a la aplicación del artículo 10 de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la 
Generalitat Valenciana, por la que se regula el Tramo Autonómico del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos (DOGV 30 mayo).  

9 Rúbrica del artículo 10 redactada por el artículo 34.1 de la Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 
11/2002, 23 diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de 
Organización de la Generalitat Valenciana (DOGV 31 diciembre). Vigencia: 1 enero 2003  
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nieto tiene 21 o más años, y 40.000 euros, más 8.000 euros por cada año 
menos de 21 que tenga el nieto, sin que, en este último caso, la reducción 
pueda exceder de 96.000 euros. 
 
- Adquisiciones por abuelos, que tengan un patrimonio preexistente de hasta 
2.000.000 de euros, siempre que su hijo, que era progenitor del donante, 
hubiera fallecido con anterioridad al momento del devengo: 40.000 euros. 
 
A los efectos de los citados límites de reducción, se tendrá en cuenta la 
totalidad de las adquisiciones lucrativas inter vivos provenientes del mismo 
donante, efectuadas en los cinco años inmediatamente anteriores al momento 
del devengo. 
 
No resultará de aplicación esta reducción en los siguientes supuestos: 
 
a) Cuando quien transmita hubiera tenido derecho a la reducción en la 
transmisión de los mismos bienes o de otros hasta un valor equivalente, 
efectuada en los diez años inmediatamente anteriores al momento del 
devengo. 
 
b) Cuando el sujeto pasivo hubiera efectuado, en los diez años inmediatamente 
anteriores al momento del devengo, una transmisión, a un donatario distinto del 
ahora donante, de otros bienes hasta un valor equivalente, a la que igualmente 
resultara de aplicación la reducción. 
 
c) Cuando quien transmita hubiera adquirido mortis causa los mismos bienes, u 
otros hasta un valor equivalente, en los diez años inmediatamente anteriores al 
momento del devengo, como consecuencia de la renuncia pura y simple del 
sujeto pasivo, y hubiera tenido derecho a la aplicación de la reducción 
establecida en la letra a) del apartado Uno del artículo Diez de la presente Ley. 
 
No obstante, en los supuestos del párrafo anterior, cuando se trate de bienes  
diferentes, sobre el exceso del valor equivalente, si lo hubiera, procederá una 
reducción cuyo importe será igual al resultado de multiplicar el importe máximo 
de la reducción que corresponda de los establecidos en el primer párrafo de 
este apartado, con el límite de la base imponible, por el cociente resultante de 
dividir el exceso del valor equivalente por el valor total de la donación. 
 
A los efectos del cálculo del citado valor equivalente en las donaciones de 
bienes diferentes y del valor de lo donado en cada una de éstas, se tendrá en 
cuenta la totalidad de las transmisiones lucrativas inter vivos realizadas a favor 
de un mismo donatario dentro del plazo previsto en los supuestos del párrafo 
tercero del presente apartado. 
 
A los efectos de lo dispuesto en el párrafo tercero de este apartado, en los 
supuestos de transmisiones efectuadas en unidad de acto se entenderá 
efectuada en primer lugar: 
 
a) Cuando hubiera transmisiones en la línea ascendiente y descendiente, la 
efectuada en la línea descendiente. 



b) Cuando las transmisiones fueran todas en la línea descendiente, aquella en 
la que el adquirente pertenezca a la generación más antigua. 
 
c) Cuando las transmisiones fueran todas en la línea ascendiente, aquella en 
que el adquirente pertenezca a la generación más reciente. 
 
A tales efectos, se entiende que los padres o adoptantes, con independencia 
de su edad, pertenecen a una generación más antigua que sus hijos o 
adoptados y éstos a una más reciente que la de aquéllos, y así sucesivamente 
en las líneas ascendiente y descendiente. 
 
Cuando se produzca la exclusión total o parcial de la reducción 
correspondiente en una determinada donación, por aplicación de lo dispuesto 
en el párrafo tercero del presente apartado, en la siguiente donación realizada 
a distinto donatario también se considerará como exceso, a los efectos de lo 
establecido en el párrafo cuarto de este apartado, la parte de la donación actual 
de valor equivalente con la que hubiera sufrido dicha exclusión en la donación 
anterior. 
 
Para la aplicación de la reducción a la que se refiere el presente apartado, se 
exigirán, además, los siguientes requisitos: 
 
a) Que el donatario tenga su residencia habitual en la Comunitat Valenciana a 
la fecha del devengo. 
 
b) Que la adquisición se efectúe en documento público, o que se formalice de 
este modo dentro del plazo de declaración del impuesto. Además, cuando los 
bienes donados consistan en metálico o en cualquiera de los contemplados en 
el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, deberá justificarse en el documento público la procedencia de los 
bienes que el donante transmite y los medios efectivos en virtud de los cuales 
se produzca la entrega de lo donado.10 

2.º) En las adquisiciones por personas con discapacidad física o sensorial, con 
un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, y con discapacidad 
psíquica, con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, se 
aplicará una reducción a la base imponible de 240.000 euros. 
 
Cuando la adquisición se efectúe por personas con discapacidad física o 
sensorial, con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, que sean 
padres, adoptantes, hijos o adoptados del donante, se aplicará una reducción 
de 120.000 euros. Igual reducción, con los mismos requisitos de discapacidad, 
resultará aplicable a los nietos, siempre que su progenitor, que era hijo del 
donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento del devengo, y a los 

 
10 Número 1º) del artículo 10 bis redactado por el artículo 32 de la Ley [COMUNIDAD 
VALENCIANA] 16/2008, 22 diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera, y de Organización de la Generalitat (DOCV 29 diciembre). Vigencia: 1 enero 2009  
 

javascript:Redirection('LE0000014565_20080101.HTML#I665');
javascript:Redirection('LE0000347651_20090101.HTML#I80');


abuelos, siempre que su hijo, que era progenitor del donante, hubiera fallecido 
con anterioridad al momento del devengo. 
 
A los efectos de los citados límites de reducción, se tendrá en cuenta la 
totalidad de las transmisiones lucrativas inter vivos realizadas en favor del 
mismo donatario en los últimos cinco años inmediatamente anteriores a la 
fecha del devengo. 
 
En ambos casos, la aplicación de estas reducciones resultará compatible con la 
de las reducciones que pudieran corresponder en virtud de lo dispuesto en el 
apartado 1º) de este artículo. 11 

3.º) En el supuesto de transmisión de una empresa individual agrícola a favor 
de los hijos o adoptados o, cuando no existan hijos o adoptados, de los padres 
o adoptantes del donante, la base imponible del impuesto se reducirá en el 95 
por 100 del valor neto de los elementos patrimoniales afectos a la empresa 
transmitida, siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes 
requisitos: 1) Que la actividad no constituya la principal fuente de renta del 
donante; 2) Que el donante haya ejercido dicha actividad de forma habitual, 
personal y directa; 3) Que la empresa, por esta vía adquirida, se mantenga en 
el patrimonio del adquirente durante los cinco años siguientes a la donación, 
salvo que aquél fallezca dentro de dicho plazo. 
 
Esta misma reducción se aplicará a los nietos, con los mismos requisitos, 
siempre que su progenitor, que era hijo del donante, hubiera fallecido con 
anterioridad al momento del devengo. 
 
En el caso de que el donante se encontrara jubilado de la actividad empresarial 
agrícola en el momento de la donación, dicha actividad deberá haberse 
ejercido de forma habitual, personal y directa por el donatario. En tal caso, la 
reducción se aplicará únicamente al donatario que ejerza la actividad y que 
cumpla los demás requisitos establecidos con carácter general. Si, en el 
momento de la jubilación, el donante hubiera cumplido los 65 años, la 
reducción aplicable será la general del 95 por 100, siendo del 90 por 100 si, en 
aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos. 
 
En caso de no cumplirse el requisito al que se refiere el epígrafe 3) del primer 
párrafo de este apartado deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiera 
dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como 
sus intereses de demora.12 

11 Apartado 2.º del artículo 10 Bis redactado por el artículo 30 de la Ley [COMUNIDAD 
VALENCIANA] 14/2007, 26 diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera y de Organización de la Generalitat (DOCV 28 diciembre). Vigencia: 1 enero 2008  
 
12 Apartado 3.º del artículo 10 Bis redactado por el artículo 30 de la Ley [COMUNIDAD 
VALENCIANA] 14/2007, 26 diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera y de Organización de la Generalitat (DOCV 28 diciembre). Vigencia: 1 enero 2008  
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4º) En los casos de transmisiones de una empresa individual o de un negocio 
profesional a favor del cónyuge, descendientes o adoptados, o, cuando no 
existan descendientes o adoptados, a favor del cónyuge, de los padres o 
adoptantes, se aplicará a la base imponible una reducción del 95 por 100 del 
valor neto de los elementos patrimoniales afectos a la empresa o al negocio, 
siempre que se mantenga por el adquirente en actividad durante un periodo de 
cinco años a partir de la donación, salvo que el donatario falleciera dentro de 
dicho periodo. 
 
En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia en actividad a que se 
refiere el párrafo anterior, deberá abonarse la parte del Impuesto que se 
hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así 
como los intereses de demora. 
 
Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes 
requisitos: 
 
a) Que la actividad se ejerza por el donante de forma habitual, personal y 
directa. 
 
b) Que dicha actividad constituya la mayor fuente de renta del donante, 
entendiendo por tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos 
del trabajo o de las actividades económicas. A tal efecto, no se tendrán en 
cuenta, siempre que se cumplan las condiciones en cada caso establecidas, 
todas aquellas remuneraciones que traigan causa de las participaciones del 
donante que disfruten de reducción conforme a lo establecido en el apartado 5º 
de este artículo. 
 
c) Cuando un mismo donante ejerza dos o más actividades de forma habitual, 
personal y directa, la reducción alcanzará a todos los bienes y derechos 
afectos a las mismas, considerándose que su mayor fuente de renta a estos 
efectos viene determinada por el conjunto de los rendimientos de todas ellas. 
 
En el caso de que el donante se encontrara jubilado de la actividad de la 
empresa o negocio en el momento de la donación, los requisitos a los que 
hacen referencia las letras a), b) y c) anteriores se habrán de cumplir por el 
donatario, aplicándose la reducción únicamente al que cumpla tales requisitos.  
 
Si, en el momento de la jubilación, el donante hubiera cumplido los 65 años, la 
reducción aplicable será la general del 95 por 100, siendo del 90 por 100 si, en 
aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos. 
 
5º) En los casos de transmisiones de participaciones en entidades a favor del 
cónyuge, descendientes o adoptados, o, cuando no existan descendientes o 
adoptados, a favor del cónyuge, de los padres o adoptantes, se aplicará a la 
base imponible una reducción del 95 por 100 del valor de las participaciones, 
en la parte que corresponda a la proporción existente entre los activos 
necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial o profesional, 
minorados con el importe de las deudas que derivan del mismo, y el valor del 
patrimonio neto de la entidad, siempre que las mismas se mantengan por el 



adquirente durante un periodo de cinco años a partir de la donación, salvo que 
el donatario falleciera, a su vez, dentro de dicho periodo. En el caso de no 
cumplirse el requisito de permanencia patrimonial de las participaciones, 
deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de 
demora. 
 
Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes 
requisitos: 
 
a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio 
inmobiliario o mobiliario. A estos efectos se entenderá que una entidad tiene 
esta finalidad cuando más de la mitad de su activo sean bienes inmuebles que 
no se encuentren afectos al desarrollo de actividades económicas de carácter 
empresarial o sean valores. 
 
b) Que la participación del donante en el capital de la entidad sea, al menos, 
del 5 por 100 de forma individual, o del 20 por 100 de forma conjunta con sus 
ascendientes, descendientes, cónyuge o colaterales hasta el segundo grado, 
ya tenga el parentesco su origen en la consanguinidad, en la afinidad o en la 
adopción. 
 
c) Que el donante o, en el caso de participación conjunta, alguna de las 
personas del grupo familiar a que se refiere el punto anterior, ejerzan 
efectivamente funciones de dirección en la entidad y que la retribución que 
perciba por ello suponga la mayor fuente de renta, entendiendo por tal la que 
proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o de las 
actividades económicas.  
 
En el caso de participación individual del donante, si éste se encontrase 
jubilado en el momento de la donación, el requisito previsto en esta letra 
deberá cumplirse por el donatario. En tal caso, la reducción se aplicará 
únicamente a los donatarios que cumplan tal requisito. Si, en el momento de la 
jubilación, el donante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será 
la general del 95 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el 
donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos. 
 
A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades 
económicas cuyos bienes y derechos afectos disfruten de reducción en el 
Impuesto, y, cuando un mismo donante sea directamente titular de 
participaciones en varias entidades, y en ellas concurran las restantes 
condiciones exigidas por las letras anteriores, el cálculo de la mayor fuente de 
renta del mismo se efectuará de forma separada para cada una de dichas 
entidades, no incluyéndose los rendimientos derivados de las funciones de 
dirección en las otras entidades.13 

13 Artículo 10 bis redactado por el artículo 32 de la Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 14/2005, 
23 diciembre, de la Generalitat, de Medidas Fiscales, de Gestión Financiera y Administrativa, y 
de Organización de la Generalitat (DOGV 30 diciembre). Vigencia: 1 enero 2006  
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Artículo 11 .Tarifa  
 
La cuota íntegra se obtendrá aplicando a la base liquidable la siguiente escala: 
14 15 

Base liquidable hasta 
pesetas 

Cuota íntegra 
pesetas 

Resto base 
liquidable pesetas 

Tipo aplicable 
porcentaje 

0 0 1.330.000 7'65 
1.330.000 101.745 1.276.000 8'50 
2.606.000 210.205 1.303.000 9'35 
3.909.000 332.036 1.303.000 10'20 
5.212.000 464.942 1.303.000 11'05 
6.515.000 608.923 1.303.000 11'90 
7.818.000 763.980 1.303.000 12'75 
9.121.000 930.113 1.303.000 13'60 
10.424.000 1.107.321 1.303.000 14'45 
11.727.000 1.295.604 1.303.000 15'30 
13.030.000 1.494.963 6.505.000 16'15 
19.535.000 2.545.521 6.505.000 18'70 
26.040.000 3.761.956 13.010.000 21'25 
39.050.000 6.526.581 26.000.000 25'50 
65.050.000 13.156.581 65.050.000 29'75 
130.100.000 32.508.956 En adelante 34'00 
 

Artículo 12. Cuota tributaria  
La cuota tributaria se obtendrá aplicando a al cuota íntegra el coeficiente 
multiplicador que corresponda de entre los que se indican a continuación, 
establecidos en función del patrimonio preexistente del contribuyente y del 
grupo, según el grado de parentesco, señalado en el artículo 20, de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones: 16 

14 Encabezamiento de la tabla de escala de tarifas del artículo 11 redactado por el artículo 35 
de la Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 16/2003, 17 diciembre, de Medidas Fiscales, de 
Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat Valenciana (DOGV 19 
diciembre). Vigencia: 1 enero 2004  
 
15 Artículo 11 redactado por el artículo 38 de la Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 9/1999, 30 
de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de 
la Generalitat Valenciana («D.O.G.V.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2000  

16 Artículo 12 redactado por el artículo 39 de la Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 9/1999, 30 
de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de 
la Generalitat Valenciana (DOGV 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2000  
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Patrimonio preexistente
Grupos del artículo 20       
Millones de pesetas I y II III IV 
De 0 a 65 1,0000 1,5882 2,0000
De 65 a 327 1,0500 1,6676 2,1000
De 327 a 655 1,1000 1,7471 2,2000
De más de 655 1,2000 1,9059 2,4000

Artículo 12 bis. Deducciones y bonificaciones en la cuota  
Gozarán de una bonificación del 99 por 100 de la cuota tributaria del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones: 
 
a) Las adquisiciones mortis causa por parientes del causante pertenecientes a 
los Grupos I y II del artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, que tengan su residencia habitual 
en la Comunitat Valenciana a la fecha del devengo del impuesto. 
 
b) Las adquisiciones mortis causa por discapacitados físicos o sensoriales con 
un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100 o por discapacitados 
psíquicos con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100. 
 
c) Con un límite de 420.000 euros, las adquisiciones inter vivos efectuadas por 
los padres, adoptantes, hijos o adoptados del donante, que tengan, en todos 
los casos, un patrimonio preexistente de hasta 2.000.000 de euros y su 
residencia habitual en la Comunitat Valenciana, a la fecha del devengo del 
impuesto. Igual bonificación, con el mismo límite y requisitos, se aplicará a los 
nietos, siempre que su progenitor, que era hijo del donante, hubiera fallecido 
con anterioridad al momento del devengo, y a los abuelos, siempre que su hijo 
que era progenitor del donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento 
del devengo. 
 
A los efectos del límite de bonificación, se tendrá en cuenta la totalidad de las 
adquisiciones lucrativas inter vivos provenientes del mismo donante, en los 
cinco años inmediatamente anteriores a la fecha del devengo. 
No resultará de aplicación esta bonificación en los siguientes supuestos: 
 
- Cuando quien transmita hubiera tenido derecho a la bonificación en la 
transmisión de los mismos bienes o de otros hasta un valor equivalente, 
efectuada en los diez años inmediatamente anteriores al momento del 
devengo. 
 
- Cuando el sujeto pasivo hubiera efectuado, en los diez años inmediatamente 
anteriores al momento del devengo, una transmisión, a donatario distinto del 
ahora donante, de otros bienes hasta un valor equivalente, a la que igualmente 
resultara de aplicación la bonificación. 
 



- Cuando quien transmita hubiera adquirido mortis causa los mismos bienes, u 
otros hasta un valor equivalente, en los diez años inmediatamente anteriores al 
momento del devengo, como consecuencia de la renuncia pura y simple del 
sujeto pasivo, y hubiera tenido derecho a la aplicación de la bonificación 
establecida en la letra a) del artículo doce bis de la presente Ley. 
 
No obstante, en los supuestos del párrafo anterior, cuando se trate de bienes 
diferentes, procederá la bonificación sobre la cuota que corresponda al exceso 
del valor equivalente, si lo hubiere. 
 
A los efectos del cálculo del citado valor equivalente en las donaciones de 
bienes diferentes y del valor de lo donado en cada una de éstas, se tendrá en 
cuenta la totalidad de las transmisiones lucrativas inter vivos realizadas a favor 
de un mismo donatario dentro del plazo previsto en los supuestos del párrafo 
tercero de la presente letra. 
 
En los supuestos de transmisiones efectuadas en unidad de acto, se entenderá 
efectuada en primer lugar aquella que corresponda, de conformidad con las 
reglas establecidas en el párrafo sexto del apartado 1º) del artículo Diez Bis de 
esta Ley. 
 
Cuando se produzca la exclusión total o parcial de la bonificación 
correspondiente en una determinada donación, por aplicación de lo dispuesto 
en el párrafo tercero de esta letra, en la siguiente donación, efectuada a distinto 
donatario, también procederá la bonificación en la cuota correspondiente a la 
parte de la donación actual de valor equivalente con la que hubiera sufrido 
dicha exclusión en la donación anterior. 
 
Para la aplicación de la bonificación a la que se refiere el presente apartado, se 
exigirá que la adquisición se efectúe en documento público, o que se formalice 
de este modo dentro del plazo de declaración del impuesto. Además, cuando 
los bienes donados consistan en metálico o en cualquiera de los contemplados 
en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, deberá justificarse en el documento público la procedencia de los 
bienes que el donante transmite y los medios efectivos en virtud de los cuales 
se produzca la entrega de lo donado 17 

d) Las adquisiciones inter vivos por discapacitados físicos o sensoriales con un 
grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100 o por discapacitados 
psíquicos, con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, que sean 
padres, adoptantes, hijos o adoptados del donante. Igual bonificación, con los 
mismos requisitos se aplicará a los nietos, siempre que su progenitor, que era 
hijo del donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento del devengo, y 

 
17 Letra c) del artículo 12 bis redactado por artículo 33 de la Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 
16/2008, 22 diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de 
Organización de la Generalitat (DOCV 29 diciembre). Vigencia: 1 enero 2009  
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a los abuelos, siempre que su hijo, que era progenitor del donante, hubiera 
fallecido con anterioridad al momento del devengo.18 19 

18 Letra d) del artículo 12 Bis redactada por el artículo 31.dos de la Ley [COMUNIDAD 
VALENCIANA] 14/2007, 26 diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera y de Organización de la Generalitat (DOCV 28 diciembre). Vigencia: 1 enero 2008  
 
19 Artículo 12 bis redactado por el artículo 16 de la Ley [COMUNIDAD VALENCIANA] 10/2006, 
26 diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización 
de la Generalitat (DOGV 28 diciembre). Vigencia: 1 enero 2007  
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